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Este auto se notifica por estado 
#29 de 06 de agosto de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 30 de Julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el pasado 15 de julio de 2021, fue aportado oficio por 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Policía Nacional.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo Alimentos No. 00353 de 2019 
Demandante: LUZ VIVIANA GARCÍA SILVA 
Demandado: DANIEL ANDRÉS BEDOYA 
Fecha Auto: Agosto 5º de 2021.-   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORAN a esta foliatura el oficio allegado el 15 de julio de los 

cursantes por Policía Nacional de Bogotá – Dirección de Talento Humano, 

informando el acatamiento de lo aquí ordenado, respecto a la cautela que recaía 

sobre el salario del demandado, misiva que se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las parte e intervinientes para lo de rigor. Ejecutoriado este 

proveído vuelvan las diligencias a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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